
Año ÍSi28A“-NámeT5i 295 Sábado 29 do Diciembre (Franqueo concertado) Página 1011

Ocle tin ^ ©fidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLÍGÁ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

? jr ua afio...................... 86 pesetas*
Mmestre* 9 id.

Minero suelto 5 0 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncio# de 

Mterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellaa no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha lá promulgación el día en que termine la in» 
seroion de la ley en la Gaosta.—(Artículo 1° dél Godigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este Boletín, dispondrán que sé deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta al recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia 8e diri
girá al Administrador del Boletsn 
Oficial.

Las suscripciones y anunoioa ae 
servirán previo pago^

PARTE OPIOIAL

S . M.el Rey D. Alfonso lili (q. D.g.) 
^.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
•^ 1. R. al Príncipe d* Asturias é In- 
fiute^ demás personas de la Augusta 

¿e».A Familia, continúan sin novedad 
a en unportante salud. ‘
(Saoeta del 28 de Dioiembro de 1926.) | 

iHISMBL Al 1
PRESIDENTA DEL D1REDÎIIRIÛ HlLlIiR

* 'i
BEAL OBDEN 1

Excito. Sr.: Para conocer exac- j 
tamente los precios de los artícu- j 
los de primera necesidad en los 1 
distintos mercados de origen y 
facilitar las informaciones sobre 
existencias y ofertas de los mis- ! 
mos a los organismos encargados ] 
del estudio y resolución de los 
problemas de abastos, así como 
para proporcionar a los producto
res y comerciantes que lo solici
ten datos referentes a las contra
taciones de los mismos artículos,

S. M. el Rey (q D. g.) ha teni- j 
do a bien disponer: |

1.® Que se constituyan ea to- | 
daslas poblaciones, cabeza de par
tidos judiciales, bajo la presiden- 1 
cía del Delegado gubernativo de» 
signado en virtud de lo dispuesto 
por el Reai decrete de 20 de Oo- i 
tabre último, una Comisión de j 
información couiercial, de la que 
serán Vocales el Síndico de Mer- j 
cados de la localidad, un repre- j 
sentante del Colegio de Corredo
res de Comercio, otro elegido por ;

los Corredores de Comercio no oo- 
legiados, un representante elegí- i 
do por todas las organizaciones ; 
agrícolas y ganaderas legalmen- | 
te constituidas dentro del partido 
judicial y un Agente del servi- | 
oio de información telegráfica co- j 
mercial nombrado por la Direo- j 
oión de este servicio con arreglo 
a lo dispeesto por la Real orden ’ 
de 28 de Dioiembre ds 1919. ।

La eieoción de los representan^ ' 
tes que han de designarse por los 
Corredores de Comercio no cole
giados y por las Asociaciones 
agrícolas y ganaderas se verifica
rá conforme acuerde el Delegado 
gubernativo, quien al efecto dic
tará las disposiciones necesarias.

2,® Las Comisiones de infor
mación comercial recogerán 
cuantos datos conozcan respecto 
a cotizaciones, existencias y ofer
tas de los artículos que seilale la 
Junta Central de Abastos, pu
diendo reclamar al efecto infor
mes a los mercados habituales, 
lonjas, albóndigas y centros de 
contratación, asi como a las enti
dades agrícolas y dependencias 
de la Administración provincial 
y local,

3 .” Semanalmente y en el día 
que determine la Junta Central 
de Abastos, por conducto del 
Agente del servicio telegráfico, 
y con estricta sujeción a lo esta
blecido en la Real orden de 28 de 
Diciembre de 1919, que estable
ció el servicio de informaciou te
legráfica comercial, remitirán las 
Comisiones a la Junta Central de

Abastos y a las provinciales que 
lo soliciten un telegrama que re- . 
sumirá las informaciones recogí- ' 
das durante la semana por la Co- . 
misión. i

4 .® De acuerdo con las ios« 1 
trucsiones que al efecto dicte la É 
Junta Central de Abastos, podrán j 
asimismo las referidas Comisio- , 
nes facilitar a los abonados al ser- ! 
vicio de Información telegráfica i 
comercial, los informes que se 
soliciten sobre precios, ofertas y 
existencias de artículos de pri
mera necesidad.

Lo que de Real orden digo a 
V. 3. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos aSos. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1923.—Primo de Rivera. 
Señor General Subsecretario de 

Gobernación.
(Gaceta del 9 de Diciembre de 1923 )

■ iMIEWm
GOBIERNO CIVIL

CiROüLAB NÚM. 4.464.

No habiéndose cumplimenta
do por los señores Alcaides de las 
localidades que figuran en la re
lación que a continuación se in
serta, lo dispuesto en mi Circu
lar número 4.342 de 14 del ac
tual, publicada en el «Boletín 
Oficial» del 18, de que remitie
sen al limo. Sr. Comisario Regio 
Presidente del Consejo provincial 
de Fomento, contestados los 

cuestionarios que sobre Entida
des Agro-pecuarias que funcio
nen actualmente en las respecti
vas localidades, se les han remi
tido, y no siendo posible por 
dicha demora poder llevar a cabo 
el servicio reclamado por la Su
perioridad sobre dicho asunto, 
reitero a los mismos la orden de 
referencia y les significo que si 
en el improrrogable plazo deeinoo 
días desde la fecha de la publi
cación de la presente no se reci
ben en la mencionada oficina los 
citados cuestionarios, les impon
dré sin nuevo aviso la multa de 
17‘50 pesetas con la que desde 
luego quedan conminados, para 
obligarles a llevar a cabo lo or
denado.

Valladolid, 27 de Diciembre 
de 1923.

El Gobernador, 

Jais Blanraaá.
Relación que se cita.-

Alcazarén,Boecillo, Bolaños de 
Campos, Cabezón, Camporredon- 

j do, Castronuevo de Esgueva, 
i Cervillego de la Cruz, Cistómi- 
| ga, Fompedraza, Fuente Oimo- 
| do, Geria, Iscar, Laguna de Due

ro, Medina de Rioseco, Mojados, 
Pesquera de Duero, Pozaldez, Po
zuelo de la Orden, Ramiro, Ru
bí de Bracamonte, Rueda, San 
Llorente, Santovenia de Pisuer
ga, San Vicente del Palacio, La 
Seca, Serrada, Torrelobatón, To
rrescárcela, Traspinedo, Vega de 
Ruíponce, Velilla, Villabáñez, 
Villafuerte de Esgueva, Villalón 
de Campos, Villarmentero de Es
gueva y VVamba.
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GOBIERNO CIVIL

ClKOÜLAK NÚM. 4.407.

Habiéndome maoifôstado al se
ñor Presidenta de esta Cotnisión 

trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artículo 
8.® del Real decreto de referencia,

29 de Diciembre de 1923
SM®*®»"*****^^ wwawMiæB

so publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 

del primer grado da apremio en 
el pla25o indicado anteriormente.

Valladolid, a 24 de Noviembre 
de 1923,—SI Jefe dd la Sección, 
Isaac Aguado,

mixta de Reclutamiento, que los 
Alcaldes de los pueblos que se in
dican en la adjunta relación, es
tán sin cumplimentar los servi
cios que so les interesaron por 
circulares insertadas en loa «Bo
letines Oficiales», números 254 y 
269; he acordado imponerles da 
acuerdo con las facultades que 
me confiere el artículo 184 de la 
ley municipal, la multa de 17‘50 
pesetas, que harán efectiva en 
este Gobierno en el término de 
diez días contados desde la inser
ción de la presente en el «Bole
tín» y en el papel de pagos al 
Estado correspondiente,

Valladolid, 27 de Diciembre 
de 1923.

Kl âtbrBidtr, 
Itrns iHonrans

delación que se cita,

Boecillo, Castrillo de Duero, 
Cervillego de la Cruz, Puente 
Duero, Ramiro y Melgarde arriba.

Total

Núm. 4.449.

Sección provincial de Pósitos.

Núm. 4.469.

SiiíisEíjuKJíirdUíjiis {^Mseñaoia d# Yalladilid

Doña Salvadora AgüeroOrtega, 
mayor de edad, Maestra de 1.* 
enseñanza, solicita autorización 
para el funcionamiento del Cole
gio privado de niñas que tiene 
establecido en esta ciudad, calle 
de María Cruz (Las Delicias), le
tras G. T,

En dicho colegio se dan las 
enseñanzas siguientes: Religion, 
HistoriaSagrada, Gramática, Arit
mética, Geografía, Historia de 
España, Urbanidad y Labores.

Lo que se hace público a fin de 
que puedan formularso reclama
ciones contra el funcionamiento 
del expresado Colegio, las cuales 
habrán do presentarse en el pla
zo do quince días, a contar de 
la inserción del presento en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
fundándolas en motivos do mo
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto do 1.® de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.® de Septiembre 

1 del mismo año.
Valladolid, 27 de Diciembre de 

19^23,— El Jefe do la Sección, 
Juan José Hernandes.

Núm. 4.426.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Investigación de la riqueza 
oculta.

CIRCULAR

Complementando la labor ini
ciada por Real decreto do 27 de 
Octubre último y Real orden del 
15 del pasado Noviembre, por 
cuyas disposiciones se concede a

Don Isaac Aguado y Sainz-Par
do, Jefe de la Sección provin
cial de Valladolid.

Certifico: Que en el expedien
te de recaudación de los créditos 
que a su favor tiene el Instituto 
que se dirá, se ha dictado con es
ta fecha la siguiente:

«Providencia.--Recibida en es
ta Oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Mon
temayor,que seexpresarán y que 
durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 24 al 29 da 
Noviembre, no han satisfecho 
sus deudas, quedan, incursos en 
el primer grado de apremio se
gún lo prevenido en el artículo 
8.® del Real decreto de 24 da Di- ! 
ciembre de 1909, con la adver- | 
tencia de que transcurridos ocho 1 
días desde la fecha de la presente j 
sin haber hechoefectivos el prin
cipal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, pro- 
cedióndose contra los mismos en 
la forma determinada en el ar
tículo 66 y siguientes de la los- 1 

riel ación quo so cita

IPablo Sinova del Olmo 

/Félix Gómez Gutiérrez

Nombres de los deudores 
o sus causahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

jPedro del Olmo
-'Gervasio Gómez

15 Noiiembre 1921 52‘50 2‘62 65*12

JOelestino de Pablo > > 7875 8‘9a 82*68

131‘25 6‘55 137*80

! los contribuyentes una moratoria 
que finaliza el 31 del actual, pa
ra declarar su riqueza oculta, la 
Gaceta del 19 do los corrientes 
publica una Real orden cuya par
te dispositiva dice:

1 .’ Que los efectos do la mo
ratoria y, por consiguiente, la 
obligación de declarar, en conso
nancia con lo que dispone el ar
tículo 45 del Reglamento de 30 

1 de Septiembre do 1885, y el Real 
decreto de 10 do Agosto del co
rriente año, la riqueza territorial 
oculta, dentro del plazo concedi
do, para poder librarse de respon
sabilidades, alcanza también a 
los términos municipales que se 
hallen establecidos los trabajos 
para la formación del avance ca
tastral, cualquiera que sea el es
tado en que se encuentren; y

2 .® Que en los términos que 
tributan por sus avances catas
trales, los propietarios, a los efec
tos do las declaraciones, debe
rán atenerse a lo que preceptúa 
ia Real orden de 14 de Noviem
bre próximo pasado.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes de los pueblos 
que se hallaren en los casos in
dicados. Al propio tiempo se ad
vierte a los señores Alcaldes den 
ia mayor publicidad posible a 
esta circular.

Valladolid, 22 de Diciembre de 
1923.—El Administrador de Con
tribuciones, Mariano Escudero,

NÚM. 4.405;

Becilla de Valderaduey

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 

villa, formado con arreglo a loa 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año «co- 
nómico da 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 d® Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y eón- 
tenerías pruebas necesariais para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Becilla de Valderaduey, a 12 
de Diciembre de 1923.—El 1.®‘' Te
niente Alcalde en funciones de 
Alcalde, Nicolás Delgado.

Núm, 4.431,

BXelgar de abajo.

Recibido del señor Jefe provin
cial del servicio de Avance Ca
tastral de la Riqueza Rústica, el 
padrón de la contribución total 
por cuota de este término, para 
el ejercicio de 1924-25, se halla 
expuesto al público, por ocho días 
hábiles, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Las reclamaoiónes que se pre
senten, solo versarán sobre erro
res aritmético! o de copia.

Melgar de abajo, a 21 de Di
ciembre de 1923.—El Alcalde, 
Agape Mazariegos.
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29 de Diciembre de 1928

NÚM4.466.

Pozal di Gallinas

Para que eá Ayuataoals^to 
pueda obrar acirtadamente a la 
formación del fresupaesto ordi
nario para el próximo ejercicio 
de 1924-25, y otilizar todas las 
riquezas ordinarias r06onocida8 
para las atenciones del mismo, se 
requiere a todo terrateniente de 
este término manicipal, que de
seen reservarseel producto de so
brante de pastea de susfinoas en 
dicho ejercicio, lo manifiesten 
por escrito anteesta Alcaldía, en 
unplazoquenoexooderáde quince 
días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto el pre
sente anunoioen el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, enten- 
diéndose que los que uo lo reali
cen, se sobreentiende que desdo 
luego renuncian a tal derecho y 
que dichos productos quedan a 
disposición del Ayuntamiento y 
a favor de los fondos municipales 
según costumbre, para el ejerci
cio expresado,

Pozal de Gallinas, a 24 do Di
ciembre do 1923.—SI Alcalde, 
Casimiro García.

do la provincia, bien entendido, 
que no se admitirán otras recla
maciones que aquéllas que ver
sen sobro errores aritméticos o do 
copia.

Tiedra, 22 do Diciembre de 
1923.—El Presidente do la Junta 
Pericial, Miguel Cuadrado.

««te,

NûM. 4.464:,

Valdestillas.

Los aspirantes presentarán sus 
| solicitudes escritas de su puño y 
| letra en la Secretaría de esto 
1 Ayuntamiento, dentro del térmi- 
Ino treinta días a contar de la in

serción del presente en el «Bole-
1 tin Oficial» de laprovineia;
1 El agraciado disfrutará de casa- 
j habitación y percibirá otros emo- 
| lumentos propios dal cargo.
f Villabrágima, 24 de Diciembre 
j de 1923,— El Alcalde, Galo Ríos.

Formado por este Ayuntamien- | 
to el padrón de Cédulas persona- 1 Núm. 4.456.

les para el próximo año de 1924, | 
se halla expuesto al público en j 
la Secretaría del mismo, por el | 
término de quines días hábiles y | licitud alguna durante el con

Villacid de Campos.

No habióndose presentado SO-

Parte personal.

Don Juan Soto Fernández, 
Don José de la Guerra Lorenzo. 
Don Aurelio Gil Aparicio.
Hijo de Pedro Santiago.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos adminis
trativos que han servido de base 
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, precisamente 
deberán formularse, en su caso, 
en el plazo de siete días hábiles 
ante esta Alcaldía.

Villafrechós, a 24 de Diciem
bre de 1923.—El Alcalde, Sebas
tián Perez.—Por A. de la J. M. 
El Secretario, Luis Gasas.

NÉi. 4.447.

horas de oficina, para que le pue
dan examinar los comprendidos 
en el mismo y presentar las re
clamaciones que crean convenir 
a su derecho cuyo plazo empezará 
a oontarse desde el siguiente día 
al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y transcurrido no se admitirá 
ninguna.

Valdestillas, a 23 de Diciembre 
de 1923.—El Alcalde, Juan Ro
man.

Igualmente y por el mismo 
término se halla do manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Pozal de Gallinas
Villaverde de MedinaSaelices de SWIayorga.

Por renuncia voluntaria del 
quo la desempeñaba se anuncia 
vacante para su provisión en pro
piedad la plaza do Practicante de 
Cirugía menor de esta villa, con 
la dotación anual de cien pesetas 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres veaoidos.

Loa aspirantes presentarán sus ¡ ^^^^^ Corporación municipal, con 
solicitudes en esta Alcaldía en el j j^^ dotación anual de seiscientas

NúM. 4.485.

Valdestillas.

HaUándose servida interina- 
mente, por acuerdo de este Ayun
tamiento, se anuncia vacante la 
plaza de Alguacil-pregonero do

plazo de treinta días, acompaña
das do título profesional o certi
ficado del mismo.

Saelices de Mayorga, 16 de 
Diciembre de 1923.—El Alcalde, 
Juliano Crespo.

NÚM. 4.427,

hiedra.

treinta y ocho pesetas y setenta 
y cinco céntimos, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
de esto Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía dentro 
de los quince días siguientes a 
la inserción dél presente en el 
<BoletÍQ Oficial» do la provincia.

Valdestillas, 28 de Diciembre

Habiendo rosibido del señor In
geniero Jefe provincial del Ca
tastro do la Riiineza Rústica, el 
padrón de la contribución total 
por cuota de este término muni
cipal, para el próximo ejercicio i 
económico de 1924-25, queda ex- | 
puesto al públíúúi Qú la Secreta- 1 
ría del Ayuntamiento, por espa- 1 
cio de ocho días hábiles, a contar 
desde el sigüíente al de la pu- j 
blicación en si «Boletín Oficial» '

de 1923.—SI Alcalde, Juan 
mán.

NÚM. 4.444.

Villabrágima.

Por defunción del quo la

So-

empeñaba, se halla vacante la 
plaza do Alguacil de este Ayun
tamiento, dotada con el sueído 
de quinientas pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos.

curso anunciado en el «Boletín 
Ofleiil» de fecha 21 de Noviem
bre último, por término de trein
ta días, para la provisión de la 
plaza de Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuaria de esta villa, 
por acuerdo do este Ayuntamien
to, se anuncia nuevamente para 
su provisión en propiedad dicha 
plaza, con la dotación anual de 
trescientas sesenta y cinco pese
tas, pagadas dal presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos.

Los solicitantes presentarán 
sus instancias en esta Alcaidía 
durante el plazo de treinta días 
contados desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
pasado el cual se procederá al 
nombramiento en propiedad, re-

^uz^ados de primera instancia 
e instrucción.

Núm. 4.448.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DB OITAOIOW

Dolores,y María Velazquez Ro
dríguez, domiciliadas última
mente en Valladolid, comparece
rán en término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valla-

cayendo el cargo en el 
Veterinario que mejor 
estudios presente.

Villacid de Campos,

Profesor 
hoja de

a 24 do
Diciembre de 1923.—-El Alcalde 
accidental, Pascasio Cuadrillero.

Núm. 4.459.

Villafrechós.

A tenor de lo dispuesto en 
artículo 7.5 del Real decreto 
11 de Septiembre de 1918,

el
de
la

junta Municipal de mi presiden
cia, en sesión del día ¿23 del ac
tual, ha procedido a la designa- j 
ción de los Vccales natos da las j 
Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando corres- í 
ponder a los señores siguientes:

Parte real. í

| Don 
des- | guez.

Jesús Delgado Domin

5 Don 
tero.

Francisco Crespo Can

Don Eloy Represa Lorenzo. 
Don Gregorio Santiago Pinto, 
Dou Rafael Pérez Domínguez,

dolid, Secretaría del 
Río, para ofrecerías 
miento en causa por 
su padre Bernardino

Licenciado 
el procedí- 
muerte de 
Velazquez,

instruida por dicho Juzgado.

NúM. 4.423.

BALTANAS

0 

'â

BEQUISITOBIA

Gutiérrez González, María (a) 
Carmen, de 34 años; Dual Ji
menez, Pilar , de 16 años; Jimé
nez Barrul, María, (a) Moline
ra, de 40 años, todas ellas gi
tanas, cuyo último domicilio le 
tuvieron en Valladolid, calle del 
Medio, núm. 24, comparecerán 
ante este Juzgado de instrucción 
de Baltanás, dentro del término 
de diez días a fin de notificarías 
auto de procesamiento y prisión, 
dictado en causa núm. 41-1923, 
sobre daños, bajo apercibimiento 
de ser declaradas rebeldes y pa
rarías el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Baltanás, 22 da Diciembre de 
1923.—El Secretario, Tertulino 
Fernández.
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NúM. 4.43Ô. j
TORO I

Fernández FernáQdez, Miguel; I 

conocido también por Genaro ¡ 
Morville Miguel; Lopez Rodrí- | 
guez, Miguel; Genaro Morville 1 
Miguel, Genaro Morbeii Miguel; | 
García Rodríguez, Miguel; Gar- j 
oía Rodríguez, José; Lopez Lo- | 
pez, Antonio, y Lopez Lopez, j 
Miguel; de veintiséis años de 
edad, natural de Oporto, hijo de 
Manuel y de María, soltero, ca
marero, domiciliado últimamen
te en Valladolid «La Pilarica», 
y cuyo actual paradero se igno
ra, proee««ado por estafa, suma
rio número treinta y dos del año 
mil novecientos veintitrés, com
parecerá ante este Juzgado de 
instrucción de Toro, en el tér
mino de diez días, con objeto de 
ser emplazado ante la Audiencia 
provincial de Zamora en aquel 
sumario, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a qüe haya lugar en 
derecho.

Toro, veinte de Diciembre de 
mil novecientos veintitrés.—Fe
derico Baudin.

NÚM. 4.424.

VILLALÓN

Don Joaquín Diaz Merry y Ce
juela, Juez de primera instan
cia de Villalón y su partido.

Por el presente se anuncia la 
muerte intestada de don Vicente 
Molero Martínez, de sesenta y 
un años do edad, soltero, hijo de 
Jenaro y de Petra, el cual falle
ció en la villa de Aguilar de 
Campos, de este partido, el día 
seis de Marzo último, de cuyo 
pueblo era vecino y natural de 
ViUahoñate, provincia de León; 
reclaman la herencia de* mismo 
don Eladio Crespo González, pa
riente dentro del cuarto grado 
civil del finado y don Teodosio 
Martínez Madrigal, y se llama a 
los que se crean con igual o me
jor derecho que éstos a la heren
cia, para que dentro del término 
de veinte días comparezcan a 
reclamaría ante este Juzgado, 
apercibidos que de no veríficarlo 
les parará el perjuicio a que hu* 
hiere lugar.

Dado en Villalón, a dieciocho 
de Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.—Joaquín Diaz Me
rry.—El Secretario, José Mato.

Núm.4.474. ,^

VILLALÓN

Don Carlos Calleja Calle, Juez 
municipal de esta villa de Vi- | 
lialóu, en funciones del de | 
instrucción del partido. |

Por el presente edicto hago sa- j 
her: Que hallándose vacantes los ! 
cargos de Juez municipal Su- Í 
plente de Herrín de Campos y 
Juez municipal de La Unión de 
Campos, se anuncia por el pre
sents a fin de que las personas 
que tengan alguno de los moU- 
vos de preferencia que determina 
el artículo segundo del Real de
creto de treinta de Octubre últi
mo inserto en la Gaceta de Ma
drid, del día treinta y uno pue
dan solioitario a medio de instan
cia a este Juzgado, acompafiada 
de los documentos y comproban
tes de sus condiciones y méritos 
dentro del térmico dequioce días 
desde la publicación del presente, 
todo en relación con los artículos 
ya citados segundo y sexto dei 
mencionado Real decreto,

Villalón, a veintisiete de Di
ciembre de 1923.—Carlos Calle
ja.—'^i Secretario, José Nieto.

«Juzgados municipales.

1 Núm.4.458.

SAELICES DE MAYORGA

j Don Tomás Crespo Terán, Juez 
| municipal de esta villa de 
| Saelices de Mayorga.

I
 Hago saber: Que se halla va
cante la plaza de Secretario de es
te Juzgado municipal la cual ha 
de proveerse por traslación coa- 

j forme a lo dispuesto en el ártico- 
| lo 5.“ del Real decreto del Minis

terio de Gracia y Justicia de 29 
de Noviembre de 1920 dentro del 
término de treinta días, a contar 

s desde la publicación de este edic- 
s to en la Gaceta de Madrid y «Bo- 
Ilentín Oficial» de la provincia.

Este Juzgado consta de ciento 
sesenta vecinos y el nombrado 
percibirá como sueldo los dere
chos de araaeel.

Los aspirantes acorapaQarán a 
sus solicitudes que dirigirán al 

1 seSor Juez de primera instancia 
| de este partido de Villalón, cer- 
Í tifioado de naoimiento y de bue- 

na conducta expedida por el AL 
| calde del domicilio del intere- 
í sado.
j Saelices de Mayorga, 20 de 
1 Diciembre de 1923 -El Juez mu- 
1 nioipal, Tomás Crespo.

lin mius.
NúM. 4,453.

£1 Exemo. Sr. General Gober* 
dador Presidente de la Junta 
de Plaza y Guarnición de 
Valladolid.

Hace saber: Que por acuerdo de 
dicha Junta, se convoca por el 
presente a concurso de postores 
para el día 8 de Enero de 1924, 
a las diez horas, rigiendo el reloj 
dei Gobierno, con objeto do ad
quirir los artículos de suminis
tro y consumo necesarios que a 
continuación se expresan:

Harina de 1.*, harina de todo 
pan,cebada, paja para pienso, paja 
larga, sal, lefia para hornos, lefia 
para cocina, carbón de antraci
ta, carbón de hulla, carbón de en
cina, carbón de cok, petróleo, 
aceite engrase, lejía y jabón, ha
bas, avena y heno; siempre que 
del cálculo de necesidades que se 
haga oportunamente resulte ne
cesaria su adquisición.

El acto sa_ celebrará en el Go
bierno militar ante el Tribunal 
compuesto de la referida Junta, 
bajo la presidencia del General 
Gobernador.

Desde el día de la fecha so ha
llarán de manifiesto en el Gobier
no militar los pliegos de condi
ciones de los artículos que so han 
de adquirir, en cantidades que so 
participarán en las oficinas del 
mismo, desdo el día cinco de di
cho mes.

Las proposiciones serán redac
tadas con sujeción al modelo que 
a continuación so inserta, y se 
expresará en ellas el precio de 
ésta y so acompafiará muestra del 
artículo ofrecido, pudiendo abar
car todos los artículos, varios, 
uno solo o parte de uno, en la 
proporción que se expresa en el 
pliego de condiciones.

Se unirá a la proposición la 
cédula personal del proponente, 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de 
la General o una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta, asimismo exhibirá 
los documentos justificativos que 
acredito estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligacio
nes patronales con relación a los 
asalariados que tengan a su ser
vicio con derecho al Retiro obre
ro. (Real orden de 10 de Diciembre 
de 1921). (Diario Oficial número 
277).

Transcurrida media hora de 
abiertoelconcurso, noseadmitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre las proposicio
nes que puedan ser aceptadas, dos 
o más iguales en precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas 
a la llana entre sus autores du
rante un plazo de quince minu
tos, transcurrido el cual, si sub

sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
a quien corresponda. Adjudicando 
éste provisionalmente a las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de entregar el artículo cómo y 
cuando le ordene la Junta, cons
tituirá el depósito definitivo del 
diez por ciento del importe de su 
oferta, otorgará la escritura y en- 

j fregará el número de ejemplares 
1 reglamentario en el término de 

ocho días, a contar desde que se 
le notifique la adjudicación defi
nitiva del remateá

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en 

! el término sefialado, se anulará 
el remate a costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Lay se ex
presan.

| Valladolid, a 26 de Diciembre 
1 de 1923.—El General Presidente, 

Manuel M. Sedefio.

1 Modelo de proposición.

Don...., vecino de...., con cédu
la personal de. clase, que se 

1 acompafia y recibo de la contri- 
j bución del último trimestre, y 
1 documentos a que so refiere la. 

Real orden de 10 do Diciem
bre de 1921 que se cita, ente
rado del anuncio publicado con- 

j vocando a concurso para la ad- 
1 quisioión de artículos de sumí- 
i nistro y consumos y de los plie- 

gos de condiciones formulados, 
ofrece (en letra la cantidad de 
cada articulo o artículos que se 
ofrezcan) al precio de (en letra 
pesetas y céntimos cada unidad), 

1 puesto con todo gasto en los al- 
j macenes de (el Parque de Va

lladolid), según muestra que se 
¡acompafia.
1 En garantía de esta proposi- 
1 eión, se acompafia talón de depó- 

sito de la Caja general de De- 
j pósito, por importe de..... pesetas 
¡correspondientes al cinco por 
i ciento del total de esta oferta, 
j Valladolid.....de..... de 192.....

(firma del proponente,}

I NOTA. Celebrado el concurso 
1 de aquellos artículos que no se 
j hubieran adjudicado, se admiti- 
j rán ofertas por escrito, hasta las 

diez horas del día 11 del mes de 
Enero próximo.

? VALLADOLID
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